
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 13-diciembre-2022. A despacho de la señora 

Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera virtual. Sírvase 

proveer.  

 

DEICY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 
Asunto Acción de Tutela 

Accionante: 
Apoderado: 

John Henry Moreno Cárdenas C.C. N° 6.391.586 
Doctor Jorge Andrés Peña Valencia C.C. N° 1.113.661.482 y T.P. 

N° 338.251 

Accionado: Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Palmira (V.) 

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00180-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El señor JOHN HENRY MORENO CÁRDENAS identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

6.391.586, actuando a través de apoderado, interpone acción de tutela contra el 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA (V.), por considerar vulnerados sus derecho fundamentales al DEBIDO 

PROCESO y a la DEFENSA, reconocidos en la Constitución Política de Colombia 

 

Acorde a los hechos narrados se notificará esta acción al doctor EDGAR DAVID ARANGO 

MOTOYA quien se desempeña como Juez Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta municipalidad de Palmira (V.).   

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se defiendan el cual 

será de DOS (2) DÍAS contados desde la hora y día en que se reciban la comunicación.  

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma pueden 

verse afectadas otras personas como son los señores JAVIER VICENTE ESCOBAR 

SÁNCHEZ y ALEXANDER RAMOS HENAO quienes serán vinculados al presente trámite 

constitucional. 

 

Sin más comentarios se,  

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220220018000 
Auto asume conocimiento tutela 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el señor JOHN 

HENRY MORENO CÁRDENAS identificado con la cédula de ciudadanía Nº 6.391.586, 

actuando a través de apoderado doctor JORGE ANDRÉS PEÑA VALENCIA identificado 

con C. C. N° 1.113.661.482 y T.P. N° 338.251, contra el JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA (V.), en cabeza del 

doctor EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO y a la DEFENSA reconocidos en la Constitución 

Política de Colombia.  

   

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite constitucional los señores JAVIER VICENTE 

ESCOBAR SÁNCHEZ y ALEXANDER RAMOS HENAO quienes serán notificados una vez 

el Juzgado accionado nos suministre el link del expediente cuestionado.   

 

TERCERO: PRUEBAS: Téngase como pruebas las documentales aportadas por la parte 

accionante con el libelo de tutela. 

 

CUARTO: INDICAR al funcionario entutelado, que dentro del término de DOS (2) DÍAS, 

contados desde la hora y día en que se reciba la notificación del presente auto, puede 

manifestar lo que consideren pertinente con relación a la presente acción de tutela, en cuyo 

término podrá aportar las pruebas que consideren pertinentes  y de manera específica 

nos  compartirá el link del expediente civil cuestionado.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL al abogado JORGE ANDRÉS PEÑA 

VALENCIA quien se identifica con la C.C. 1.113.661.482 y T.P. 338.251, para actuar en 

la presente acción de tutela en representación de la accionante MARIBEL VALDÉZ 

CARDENAS con las facultades otorgadas y las previstas en el artículo 77 de la ley 1564 de 

2012.  

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia a las partes y al empleado 

vinculado, en la forma prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio 

más expedito y conforme al artículo 8º del decreto 806 de 2020.  

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220220018000 
Auto asume conocimiento tutela 

 

 

 

 
JAL/22. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20ff2e1b4239b31c75c7e44f03a956ca9c07a7dceb4b3b88c167abf98e740c8c

Documento generado en 13/12/2022 03:52:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


